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FICHA DE ANÁLISIS DE CRITERIOS PARA INICIAR ACCIONES JUDICIALES 



Bogotá, D.C.,

(OCTUBRE DE 2025)





Introducción

Con la finalidad de implementar y adoptar el Decreto único Distrital del Sector Gestión Jurídica, la Oficina Jurídica de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), en armonía con las normas y los parámetros establecidos por la Secretaria Jurídica Distrital, ha diseñado un plan de acción con la finalidad de  lograr un mayor nivel de efectividad en el logro de la reparación integral de los daños causados al Distrito Capital como parte de la política de defensa jurídica de Bogotá D.C., y prevención del daño antijurídico. En la elaboración de este plan de acción y los demás instrumentos que se desprenden de éste, se contó con la participación del equipo jurídico que representa a la entidad en los diversos procesos litigiosos en los cuales hace parte como demandante, demandado, vinculado o interviniente especial. 

Es así que, a través de esta ficha, se diseñó un esquema con el cual se pretenden hacer efectivas las políticas, acciones y estrategias para recuperar recursos públicos, a través del ejercicio eficiente de la gestión extrajudicial y judicial, en calidad de denunciantes o demandantes en los procesos contenciosos o bajo la constitución de víctima en procesos penales. Asimismo, se pretende facilitar la aplicación de los criterios para decidir sobre la procedencia o no del inicio de un medio de control, el ejercicio de una acción judicial o de constituirse como víctima en el proceso penal, desde una política en la cual no se pierdan de vista los medios alternativos de solución de conflictos (MASC) y la justicia restaurativa, limitando la litigiosidad del distrito capital.

De acuerdo con lo dicho, a continuación se presenta un esquema que servirá como herramienta jurídica a los apoderados judiciales de la UAERMV, para el ejercicio ordinario de la defensa judicial y extrajudicial de los intereses del Distrito y, además, como inducción para aquellos apoderados que ingresan a la entidad a ejercer esta labor, ya que este esquema se traduce en un marco general que complementa lo establecido en el Decreto único Distrital del Sector Gestión Jurídica, por lo que cumple la función de instrumento permanente para consulta rápida y herramienta de inducción para la preparación de nuevos apoderados de la UAERMV en el futuro.












CRITERIOS PARA DECIDIR EL INICIO DE PROCESOS JUDICIALES[footnoteRef:1] [1:  El Decreto N. 556 de 2021. Por medio del cual se adopta el plan maestro de acciones judiciales para la recuperación del patrimonio público distrital. Contiene los criterios para decidir el inicio de procesos judiciales. ] 



Ante la posible causación de un daño material o inmaterial a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), las entidades y sus apoderados deben adelantar un análisis detallado y completo en el que estudien las acciones que garanticen la defensa de los intereses de la entidad.  En este orden de ideas, el abogado de la Oficina Jurídica —OJ— debe efectuar un estudio jurídico para establecer si el asunto requiere ser presentado ante el Comité de Conciliación previo a la iniciación del proceso judicial. De tratarse de una conciliación extrajudicial en la cual es convocada la entidad, o una conciliación judicial de un proceso en curso, debe realizarse obligatoriamente la exposición ante dicho Comité.

Ahora bien, previo al inicio de un proceso judicial, el abogado designado por la OJ debe realizar un análisis detallado, teniendo en cuenta por lo menos, los siguientes criterios:

1. Existencia del daño antijurídico
2. Caducidad de la acción
3. Posibilidad de suscribir mecanismos alternativos de solución de conflictos
4. Naturaleza de la controversia o de la causa que originó la pérdida del patrimonio público o la necesidad de protegerlo.
5. Fundamento fáctico y jurídico.
6. Soportes probatorios.
7. Legitimación para el ejercicio de acciones judiciales
8. El hecho corresponda a una práctica corrupta o el daño se genere de actos de corrupción
Así las cosas, si las circunstancias analizadas conducen a la necesidad de iniciar alguna acción judicial, la OJ tendrá en cuenta, para su análisis de procedibilidad, los criterios que se presentan a continuación, los cuales deben entenderse en armonía con las normas generales y particulares que regulan la materia, así como con los parámetros que establezca la Secretaría Jurídica Distrital:

	
CRITERIOS Y PROCEDIBILIDAD PARA DECIDIR EL INICIO DEL MEDIO DE CONTROL DE REPETICIÓN, CONTRA AGENTE O EXFUNCIONARIO DEL ESTADO



	1. 
	La existencia de condena judicial, acuerdo conciliatorio o cualquier otra forma de terminación de un conflicto que imponga una obligación a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) como consecuencia de un daño a un tercero.
· Verificar el pago efectivo por parte de la entidad condenada. 
· Caducidad
· Contra quien se puede repetir

	1. 
	Existencia de condena judicial o acuerdo conciliatorio de la
entidad estatal correspondiente y el pago de la indemnización por parte de la entidad pública, que se derivó de la misma. .

	1. 
	Calidad del demandado como agente o ex agente del Estado

	1. 
	Determinar la actuación gravemente culposa o dolosa del agente.

	1. 
	Determinar que esa conducta dolosa o gravemente culposa hubiere sido la causante del daño antijurídico. 

	1. 
	Llamamiento en garantía con fines de repetición

	1. 
	Verificar la existencia de las causales de exoneración de responsabilidad. Fuerza mayor y caso fortuito. Hecho de la víctima 

	1. 
	Presentación al comité de conciliación conforme a los artículos 2.2.4.3.1.2.12. y 2.2.4.3.1.2.13. de la Ley 1069 de 2015. 
El apoderado deberá diligenciar la ficha correspondiente. 

	




	
CRITERIOS Y PROCEDIBILIDAD PARA INICIAR EL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA CONTRA PARTICULARES



	1. 
	Las entidades deben demandar en ejercicio de este medio de control, cuando resulten perjudicadas por otra entidad estatal o por un particular a causa de hechos o actuaciones que les causen daños, en observancia de velar, proteger y defender, mediante su instauración, los intereses propios de orden patrimonial estatal-institucional, los cuales, por principio, se consideran como interés general de la colectividad.

	1. 
	Determinar que la entidad haya sufrido un daño antijurídico.

	1. 
	Establecer si el daño causado es por la acción u omisión de un particular u otra entidad pública. 

	1. 
	El apoderado de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), deberá analizar la estructura de la demanda con base al
régimen de responsabilidad aplicable para el caso concreto, con sustento en las reglas del Código Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas concordantes

	1. 
	Verificar si se configuran los elementos de la responsabilidad civil extracontractual iniciada contra particulares. 
· una conducta humana, positiva o negativa, por regla general antijurídica.
· un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes o intereses lícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva.
· Una relación de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación.
· Un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza objetiva (v.gr. riesgo).

	1. 
	Verificar la existencia de las causales de exoneración de responsabilidad. Fuerza mayor y caso fortuito. Hecho de la víctima

	


	
CRITERIOS DE PROCEDIBILIDAD PARA INICIAR EL MEDIO DE CONTROL DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES POR INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL



	Este medio de control se ejerce en los eventos en que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) considere que su contratista es responsable de los daños antijurídicos que se le han causado como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones, es decir, la responsabilidad civil del contratista.

	1. 
	Se deberá estudiar la responsabilidad bajo los siguientes criterios: 

a) La preexistencia de un vínculo jurídico entre las partes. Es decir, cuando el menoscabo deviene de la inejecución o ejecución defectuosa o tardía de una obligación pactada en un contrato existente y válido.
b) Caducidad de la Acción
c) Relevancia del incumplimiento contractual.
d) La generación de un perjuicio significativo.
e) La conexión causal entre la referida insatisfacción de los deberes contractuales y el correspondiente daño irrogado.

	1. 
	Se deberá estudiar causales de exoneración:

1. La fuerza mayor estudiada bajo los siguientes caracteres:

· No ser imputable al deudor;
· No haber concurrido con una culpa de éste, sin la cual no se habría producido el perjuicio inherente al incumplimiento contractual;
· Ser irresistible, en el sentido de que no haya podido ser impedido y que haya
· colocado al deudor –dominado por el acontecimiento- en la imposibilidad absoluta
· (no simplemente en la dificultad ni en la imposibilidad relativa) de ejecutar la
· obligación;
· Haber sido imprevisible, es decir, que no haya sido lo suficientemente probable para que el deudor haya debido razonablemente precaverse contra él, aunque por lo demás haya habido con respecto al acontecimiento de que se trate, como lo hay con respecto a toda clase de acontecimientos, una posibilidad vaga de realización.

	1. 
	Se deberá estudiar la teoría de la imprevisión bajo los siguientes supuestos:

1. Que el hecho perturbatorio sea exógeno. 
1. Que no haya podido ser razonablemente previsto por las partes al momento de contratar. 
1. Que produzca una afectación de la ecuación económica del contrato extraordinaria y excepcional.

Es decir, la imprevisión aplicaría en los siguientes casos: 

1. Es aplicable a los contratos de ejecución sucesiva o de tracto sucesivo.
1. Exige el acaecimiento de una circunstancia extraordinaria que las partes no
1. pudieron prever al momento de celebrar el contrato, por tanto, imprevisible e irresistible.
1. La circunstancia extraordinaria debe alterar la prestación de futuro cumplimiento.
1. La circunstancia extraordinaria ocasiona una dificultad para el cumplimiento de la prestación, no una imposibilidad absoluta. En esta medida, se produce un desequilibrio por causa de una excesiva onerosidad sobreviniente que afecta la equidad del contrato.


	



	
CRITERIOS DE PROCEDIBILIDAD PARA INICIAR EL MEDIO DE CONTROL DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES POR RAZONES DISTINTAS AL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 



	1. 
	Antes de dar paso a los parámetros para instaurar este medio de control, se deben dar a conocer sus características:

1. Es una acción desistible o transable salvo casos excepcionales
1. Declarar la existencia o nulidad de los contratos
1. Es una acción particular o subjetiva
1. Puede ser instaurada por cualquier parte del contrato
1. La entidad pública contratante puede ser parte demandada o demandante.
1. Es una acción temporal, en razón a que está sometida a un término de caducidad (por regla general, corresponde al de 2 años).
1. El juez competente es el juez contencioso administrativo. (Única excepción de la competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en materia contractual, las controversias relativas a los contratos celebrados por entidades públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, intermediarios de seguros).
 

	1. 
	Identificar la fuente del daño y la naturaleza del acto que pretenda controvertir

	1. 
	Existencia o no de un contrato, su perfeccionamiento y si cumplió con los requisitos de ejecución 

	1. 
	Identificar si en efecto existe un acto administrativo que juzgar para lo cual deberá identificar:

1. El contexto en el que la entidad expidió el acto que se pretende demandar.
1. En ejercicio de qué facultades lo realizó.
1. El régimen de contratación al que está sometido
1. La relación jurídico negocial con sustento, en la cual se expidió el acto que sea susceptible de demandar

	1. 
	Se debe determinar que se requiere que se declare por parte del juez:

1. La existencia y que se hagan las declaraciones, condonaciones o restituciones consecuenciales.
1. Que se ordene su revisión.
1. La liquidación del contrato.
1. Que se declare su incumplimiento y que se condene al contratante responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan las declaraciones y condonaciones que sean pertinentes.
1. La nulidad de los actos administrativos contractuales y los restablecimientos a que haya lugar.
1. Se declare la existencia del contrato, su nulidad, revisión, su liquidación, la declaratoria de incumplimiento o la caducidad
1. Las reparaciones e indemnizaciones relacionadas con los hechos, omisiones u operaciones propias de la ejecución del contrato.


	1. 
	El apoderado deberá determinar los siguientes aspectos: 

· Competencia
· Requisito de Procedibilidad 
· Legitimación en la causa por activa y por pasiva. 
· Caducidad
· Procedibilidad de medidas cautelares
· Cuantificación y prueba de perjuicios, susceptibles de indemnización. 

	1. 
	Verificar la existencia de las causales de exoneración de responsabilidad. Fuerza mayor y caso fortuito. Hecho de la víctima 

	1. 
	Llamamiento en garantía con fines de repetición

	




	
CRITERIOS DE PROCEDIBILIDAD PARA INICIAR UNA ACCIÓN DE NULIDAD DE LOS ACTOS SEPARABLES DEL CONTRATO


	1. 
	Los actos previos al contrato deberán ser demandados por el medio de control de nulidad simple o nulidad y restablecimiento del derecho.

	2. 
	Algunos actos susceptibles de esta acción:

1. El que declara la apertura del proceso de selección.
1. El que modifica el pliego de condiciones (ADENDA) 
1. El que rechaza una oferta
1. El acto que declara desierta el proceso de selección. 

	3. 
	El término para demandar estos actos por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es de 4 meses contados a partir del día siguiente de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto.

	4. 
	Se debe establecer la pretensión teniendo en cuenta lo siguiente:

· La distinción entre la nulidad del acto separable del contrato y la nulidad del contrato mediante este acto. Es decir, cuando lo que se pretenda es dejar sin efectos el acto, efectivamente se debe recurrir al medio de control de nulidad.

· Si lo que se pretende no es solo la nulidad del acto, sino también la del contrato, se podrán demandar estos actos por medio de la acción de controversias contractuales, siempre y cuando sirvan como soporte para la declaratoria de nulidad absoluta del contrato.

	


	
CRITERIOS DE PROCEDIBILIDAD PARA INICIAR UNA ACCIÓN POPULAR


	
Definición: “Son los medios procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos. Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible” (art. 2 Ley 472/1998).



	1. 
	Caducidad: en cualquier momento desde que subsista la amenaza o peligro del interés colectivo.

	2. 
	Legitimación por pasiva: la entidad pública distrital cuya afectación al interés colectivo guarda relación con el cumplimiento de sus funciones asignadas; el particular a quien se ha concesionado el ejercicio de una función; o el particular, ajeno a la entidad, que obstaculiza el ejercicio de la función.

	3. 
	Requisito de procedibilidad: solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado. 

Excepción es la existencia de un peligro inminente de que se cause un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos.

	4. 
	Pretensiones: 
(i) preventiva: prevenir la causación de un daño a un interés colectivo.

(ii) suspensiva: busca cesar los efectos negativos que una acción u omisión supone para un interés colectivo. 

(iii) restaurativa:  propende devolver las cosas a su estado anterior. 

(iv) indemnizatorio residual: en aquellos casos en los cuales se ha probado el daño a un derecho o interés colectivo, el juez podrá condenar al pago de perjuicios en favor de la entidad pública no culpable, que tenga entre sus funciones la vigilancia o protección del derecho o interés colectivo vulnerado (Consejo de Estado, sentencia 13 de febrero de 2018).

	5. 
	Identificación del derecho o interés colectivo: el contenido y alcance debe ser determinado por la entidad, conforme el listado del artículo 4 de la Ley 472 de 1998.

	6. 
	Carga de la prueba: la amenaza o vulneración debe ser real y no hipotética, directa, inminente, concreta y actual. “La obligación de que la acción se dirija contra persona natural o jurídica o autoridad pública cuya actuación u omisión se considere que amenaza o viola el interés colectivo, requisito este último que requiere que la acción u omisión sea probada por el actor, o que del acervo probatorio obrante en el expediente el juez pueda deducir la vulneración del o de los derechos colectivos” (Consejo de Estado, sentencia de 30 de junio de 2011).

	
	Jurisdicción y competencia: sí es contra autoridad o un particular que ejerce funciones administrativas, la acción popular tendrá que ser interpuesta ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Sí es contra un particular la competencia recae en la jurisdicción civil ordinaria. En primera instancia conocerán los juzgados del circuito y en segunda los Tribunales de las respectivas jurisdicciones.

	



	
CRITERIOS DE PROCEDIBILIDAD PARA INICIAR PROCESOS JUDICIALES EN MATERIA PENAL


	Denunciar hechos con apariencia de delitos, vincularse cuando sean convocados en procesos oficiosos o denuncias de terceros y acompañar todo el proceso penal desde la indagación y hasta que la decisión que de fin al proceso quede en firme, en caso de que la decisión sea condenatoria o la terminación sea por principio de oportunidad, aceptación de cargos o preacuerdo se debe garantizar en la medida de lo posible la indemnización a la UAERMV.

	
ANÁLISIS PREVIO AL INICIO DE PROCESOS JUDICIALES (denuncia e Incidente de reparación) 


	1. 
	La posibilidad de suscribir mecanismos alternativos de solución de conflictos en los excepcionales casos de delitos querellables o en la fase de incidente de reparación integral.

	2. 
	Identificación de los presuntos autores ya sea como autores materiales, coautores, cómplices o determinadores.

	3. 
	Establecer con claridad la naturaleza del punible y/o la causa que originó la pérdida del patrimonio público o la necesidad de protegerlo, los mecanismos de recuperación y la norma aplicable al caso

	4. 
	Legitimación para el ejercicio de acciones judiciales: Denuncia y solicitud de apertura de incidente de reparación así mismo el termino de prescripción 

	5. 
	Cuantificación del daño causado al Distrito y su connotación pública o social lo cual se puede realizar con colaboración de otras dependencias de la misma UAERMV o en colaboración armónica con instituciones del orden nacional o distrital.

	6. 
	Verificación que el hecho que originó el perjuicio corresponda a una práctica corrupta o que el daño se genere por actos de corrupción

	*
	En todo caso, se debe tener en cuenta lo establecido en el "Manual para el seguimiento y representación judicial del DC como víctima en el marco del ordenamiento jurídico penal colombiano.”

	
CRITERIOS Y PROCEDIBILIDAD PARA DECIDIR SOBRE LA PRESENTACIÓN DE DENUNCIA Y EL INICIO DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN CONTRA DEL PRESUNTO RESPONSABLE O DEL SENTENCIADO RESPECTIVAMENTE 



	7. 
	La existencia de: hechos jurídicamente relevantes que ameriten presentación de denuncia y posteriormente existencia de fallo condenatorio, acuerdo conciliatorio o cualquier otra forma de terminación de un conflicto penal que imponga una obligación a favor de la UAERMV  


	8. 
	Cuantificación de daños. La determinación del valor o compensación actual de los daños materiales o inmateriales causados al Distrito Capital con el hecho punible  a partir de los conceptos y principios consagrados en la ley y proferidos por la jurisprudencia, especialmente para participar en la etapa de investigación y posteriormente en la fase de reparación integral.

	9. 
	La verificación de los elementos de prueba que permitan probar en incidente de reparación tanto el daño como el nexo causal con el perjuicio cuantificable.

	1. 
	En incidente de reparación de ser posible realizar llamamiento en garantía con fines de indemnización económica.

	1. 
	Presentación al comité de conciliación conforme a la Ley 1069 de 2015, en casos de interés conciliatorio por parte del beneficiario de principio de oportunidad o preacuerdo y en los casos específicos del condenado, tanto para la fijación del monto a indemnizar como de eventuales propuestas de indemnización que hagan posible una conciliación.

	1. 
	Verificar la posibilidad de solicitar medidas cautelares luego de la imputación o posterior al fallo condenatorio.

	
ACCIONES POSTERIORES A LA DENUNCIA O FALLO CONDENATORIO EN FIRME



	1. 
	Para denuncia penal verificar la posibilidad de que la denuncia prospere acorde con los elementos materiales probatorios y la tasación de perjuicios y el acompañamiento activo de la UAERMV desde la denuncia o inicio oficioso, imputación, acusación, audiencia preparatoria, juicio, sentido del fallo, fallo, recursos ordinarios, recurso extraordinario de casación. En caso de que el fallo sea condenatorio presentar Incidente de reparación integral dentro del término de 30 días hábiles posteriores a la firmeza del fallo. Posteriormente realizar pretensión, descubrimiento de elementos de prueba y solicitud, practica de pruebas, fallo, recursos ordinarios, casación del Incidente. Una vez en firme el fallo que ordena indemnizar a la UAERMV, y de ser necesario, remitir para cobro coactivo dentro de las facultades de la OJ de la UAERMV.

	



	
CRITERIOS DE PROCEDIBILIDAD PARA INICIAR UNA CONTROVERSIA CONTRACTUAL 


	1. 
	Se deberá estudiar la responsabilidad bajo los siguientes criterios: 

a) La preexistencia de un vínculo jurídico entre las partes;
b) Su incumplimiento relevante por quien es demandado;
c) La generación de un perjuicio significativo para el actor y,
d) d) La conexión causal entre la referida insatisfacción de los deberes convencionales y el correspondiente daño irrogado.

	2.  
	Se deberá estudiar causales de exoneración:

a) La fuerza mayor estudiada bajo los siguientes caracteres:

· No ser imputable al deudor;
· No haber concurrido con una culpa de éste, sin la cual no se habría producido el perjuicio inherente al incumplimiento contractual;
· Ser irresistible, en el sentido de que no haya podido ser impedido y que haya
· colocado al deudor –dominado por el acontecimiento- en la imposibilidad absoluta
· (no simplemente en la dificultad ni en la imposibilidad relativa) de ejecutar la
· obligación;
· Haber sido imprevisible, es decir, que no haya sido lo suficientemente probable para que el deudor haya debido razonablemente precaverse contra él, aunque por lo demás haya habido con respecto al acontecimiento de que se trate, como lo hay con respecto a toda clase de acontecimientos, una posibilidad vaga de realización.

	3. 
	Se deberá estudiar la teoría de la imprevisión bajo los siguientes supuestos:

a) Que el hecho perturbatorio sea exógeno. 
b) Que no haya podido ser razonablemente previsto por las partes al momento de contratar. 
c) Que produzca una afectación de la ecuación económica del contrato extraordinaria y excepcional.
Es decir, la imprevisión aplicaría en los siguientes casos: 

a) Es aplicable a los contratos de ejecución sucesiva o de tracto sucesivo.
b) Exige el acaecimiento de una circunstancia extraordinaria que las partes no
pudieron prever al momento de celebrar el contrato, por tanto, imprevisible e irresistible.
c) La circunstancia extraordinaria debe alterar la prestación de futuro cumplimiento.
d) La circunstancia extraordinaria ocasiona una dificultad para el cumplimiento de la prestación, no una imposibilidad absoluta. En esta medida, se produce un desequilibrio por causa de una excesiva onerosidad sobreviniente que afecta la equidad del contrato.
.

	


	
CRITERIOS DE PROCEDIBILIDAD PARA INICIAR UNA ACCIÓN CONTRACTUAL 


	1. 
	Antes de dar paso a los parámetros para instaurar este medio de control, se deben dar a conocer sus características:

a) Es una acción desistible o transable
b) Es una acción particular o subjetiva
c) Puede ser instaurada por cualquier parte del contrato
d) La entidad pública contratante puede ser parte demandada o demandante.
e) Es una acción temporal, en razón a que está sometida a un término de caducidad (por regla general, corresponde al de 2 años).
f) El juez competente es el juez contencioso administrativo. (Única excepción de la competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en materia contractual, las controversias relativas a los contratos celebrados por entidades públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, intermediarios de seguros).
 

	2. 
	Identificar la fuente del daño y la naturaleza del acto que pretenda controvertir

	3.  
	Existencia o no de un contrato, su perfeccionamiento y si cumplió con los requisitos de ejecución 

	5. 
	Identificar si en efecto existe un acto administrativo que juzgar para lo cual deberá identificar:

d) El contexto en el que la entidad expidió el acto que se pretende demandar.
e) En ejercicio de qué facultades lo realizó.
f) El régimen de contratación al que está sometido
g) La relación jurídico negocial con sustento, en la cual se expidió el acto que sea susceptible de demandar

	6. 
	Se debe determinar que se requiere que se declare por parte del juez:

g) La existencia y que se hagan las declaraciones, condonaciones o restituciones consecuenciales.
h) Que se ordene su revisión.
i) Que se declare su incumplimiento y que se condene al contratante responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan las declaraciones y condonaciones que sean pertinentes.
j) La nulidad de los actos administrativos contractuales y los restablecimientos a que haya lugar.
k) Se declare la existencia del contrato, su nulidad, revisión, su liquidación, la declaratoria de incumplimiento o la caducidad
l) Las reparaciones e indemnizaciones relacionadas con los hechos, omisiones u operaciones propias de la ejecución del contrato.


	



	
CRITERIOS DE PROCEDIBILIDAD PARA INICIAR UNA ACCIÓN DE NULIDAD


	1. 
	Los actos previos al contrato deberán ser demandados por el medio de control de
nulidad simple o nulidad y restablecimiento del derecho.

	2. 
	Algunos actos susceptibles de esta acción:

d) El que declara la apertura del proceso de selección.
e) El que modifica el pliego de condiciones (ADENDA) 
f) El que rechaza una oferta
g) El acto que declara desierta el proceso de selección. 

	3. 
	El término para demandar estos actos por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es de 4 meses contados a partir del día siguiente de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto.

	4. 
	Se debe establecer la pretensión teniendo en cuenta lo siguiente:

· La distinción entre la nulidad del acto separable del contrato y la nulidad del contrato mediante este acto. Es decir, cuando lo que se pretenda es dejar sin efectos el acto, efectivamente se debe recurrir al medio de control de nulidad.

· Si lo que se pretende no es solo la nulidad del acto, sino también la del contrato, se podrán demandar estos actos por medio de la acción de controversias contractuales, siempre y cuando sirvan como soporte para la declaratoria de nulidad absoluta del contrato.
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